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las muertes: alrededor de 200

por ano.

PS: îQué hace el Consulado
en tales situaciones?
CD: Ante todo debo precisar
que en estos casos — al igual
que en todos los otros— la re-
presentaciön trabaja en estre-
cha colaboraciön con el De-
partamento Federal de Justi-
cia y Polîcia y con la Secciôn
de Protecciön Consular, cuya
jefatura ejerzo. A partir del
extranjero, o también de
Berna —si la persona victima
de un accidente o su familia lo
desea- establecemos ademâs
frecuentemente contactos con
una de las numerosas organi-
zaciones suizas especializadas
en repatriamientos urgentes.
No es fâcil imaginar la canti-
dad de gestiones necesarias:
en caso de accidente: puede
estimarse acertado, segûn la
situaciôn, solicitar la interven-
ciôn de un abogado u organi-
zar el repatriamiento (transporte,

pasaje de avion, etc.).
En los casos de muerte hay
que informar a la familia; la

representaciôn jamâs lo hace
ella misma, sino que confia
esa tarea a una autoridad
suiza que la cumple general-
mente por intermedio de un
eclesiâstico.
Hay luego que establecer un
pase mortuorio, encontrar
una empresa local de pompas
fûnebres o preparar el tras-
lado a Suiza.
Para la preparaciôn del entie-
rro es particularmente
indispensable también tomar con
tacto con la comuna de domi-

al Consulado ayudar al suizo
encarcelado a reducir su
detenciôn o mismo a verse libe-
rado de todo cas;igo. En cam-
bio, se vela para que el suizo

que esta preso sea, sin excep-
ciön, sometido a la legislaciôn
que corresponde a su situaciôn

y a que sea respetado el
derecho internacional, para
que las condiciones de detenciôn,

taies como las celdas y la
subsistencia, correspondan a
las condiciones locales y para
que, llegado el caso, le sea
proporcionada atenciôn mé-
dica y que pueda comunicarse
con el mundo exterior por
correspondence. En todos los
casos nuestros représentantes
deben intervenir contra
condiciones de detenciôn indignas

de un ser humano. Deben
ademâs velar para que la
persona encarcelada pueda, si
ella misma o su familia lo de-
sean, recurrir a un abogado
para su defensa. La Embajada
o el Consulado tienen el derecho

de conocer el motivo de la
detenciôn.

PS: ^Es posible visitar a un
detenido?
CD: La cantidad de visitas
dépende de la correspondente
legislaciôn. Si un detenido desea

recibir visitas suplementa-
rias, deberâ sufragar el mismo
los gastos ocasionados.

PS: Dejando de lado las de-
tenciones, ;en que casos es
también acordada la protecciön

consular?
CD: El segundo grupo de
casos se refiere a los accidentes y

PS: El publico, a menudo no
hace muy bien la diferencia
entre protecciön consular y
protecciön diplömatica.
CD: En el caso de la protecciön

diplomâtica, es un Estado
que interviene en favor de sus
ciudadanos perjudicados por-
que sus propios derechos fue-
ron perjudicados y que exige
que una norma del derecho de
las personas sea respetada. No
interviene pues solamente para
ayudar a sus conciudadanos
sino también para defender
sus propios intereses. La Cancilleria de la Embajada de Suiza en Singapur.

Entrevista con senor Claude Duboulet, |efe de Secciôn de

Potecciôn Consular del DFAE

La protecciön consular:
Ayuda en caso de necesidad
Un pnncipio de derecho internacional requiere que cada Estado tenga
el derecho de protéger a sus ciudadanos contra un trato contrario al
derecho. iCuândo y como las representaciones suizas en el extranjero
pueden intervenir a favor de sus conciudadanos'?

Claude Duboulet

Panorama Suizo (PS): Senor
Duboulet, Usted es el responsable

de la Secciôn de la
Protecciön Consular en Berna.
s'Qué se entiende, de manera,
general, por protecciön
consular?
Claude Duboulet (CD): La
protecciön consular es el derecho
que tiene toda persona fi'sica o
moral de hacer valer sus derechos

con ayuda de una
representaciôn del Estado. Cada es-
tado fija en forma autônoma
las condiciones en las cuales se
acuerda la protecciön consular

asi como su extension. Por
lo demâs, la protecciön no
puede ejercerse mâs que den-
tro de los limites del respeto
de las convenciones y las leyes
del pais de residencia.

PS: jCuales son los casos que
un consulado debe enfrentar
en el extranjero y cuales son
los que se producen mâs a
menudo?
CD: Las tareas son mûltiples.
Puede tratarse de una ayuda a
ciudadanos suizos que se en-
cuentran en dificultades a
consecuencia de enfermedad,
de accidente, de desempleo,
etc. Pero pueden también
tratarse de conciudadanos que
tienen dificultades de dinero,
que no conocen el idioma, ni
las leyes y costumbres del pais
donde se encuentran, o que,
simplemente, perdieron su
pasaporte. Existen finalmente
los casos de muerte y la bûs-
queda de personas considera-
das como desaparecidas. Los
casos mâs frecuentes se refie-
ren a los arrestos: hay alrededor

de 600 por ano.

PS: jQué puede hacer en tal
caso una representaciôn suiza?

CD: No es posible inmiscuirse
en un sumario judicial o en
un proceso penal en el
extranjero y, contrariamente a
lo que uno se imagina a veces,
nô es posible a la Embajada o
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cilio en Suiza. Queda sobreen-
tendido que todas esas forma-
lidades no son gratuitas.

PS: Esta ultima observaciôn
me lleva naturalmente a la si-
guiente pregunta: ;puede la
representaciôn ayudar a los
suizos que tienen dificultades
de dinero?
CD: En efecto, ocurre bas-
tante a menudo que haya tu-
ristas con poco dinero o que
se lo hayan robado. El compa-
triota que se encuentra en esa
situaciôn y que no tenga otro
medio de salir de ella, puede
dirigirse a la representaciôn
suiza mâs cercana para obte-
ner ayuda. Sin embargo, di-
cha ayuda se acuerda en cier-
tas condiciones y ûnicamente
para permitirle el regreso a
Suiza.

PS: ijBajo qué forma se
acuerda esa ayuda?
CD: Buena pregunta. En ca-
sos de ese tipo, hay muchos
suizos que toman a nuestras
representaciones por Cajas de
seguro médico, agencias de
viajes o establecimientos de
crédito. Se trata sobre todo de
permitir al compatriota en
dificultades de regresar râpida-
mente a Suiza, de pagar los
gastos absolutamente necesa-
rios para el alojamiento y la
comida o de adelantarle el
costo del médico y el trata-
miento. El dinero adelantado
no debe permitir de ninguna
manera al turista continuar
sus vacaciones. Por tal motivo
es que se trata, en la medida
de lo posible, de no hacer un
adelanto en dinero sino mâs
bien en forma de pasajes de
aviön, bonos o pagos directos
al acreedor.

PS: Usted hablà de adelantos,
pero, jcômo una representaciôn

puede asegurarse que
sera reembolsada?
CD: Cuando un compatriota
que tiene dificultades de
dinero se dirige a una representaciôn,

se empieza por contro-
lar si figura en el registre de
avisos de personas buscadas.
La representaciôn es compétente

para acordar una ayuda,
siempre que ésta no sobrepase
cierta cantidad. Si se trata de
una suma mâs importante, la
representaciôn pide a la fami-
lia o al banco del turista o a

otra persona de confianza una
garantia por el reembolso del
monto que debe ser entre-
gado.

PS: Oimos decir que las
representaciones extranjeras
no pueden actuar mâs que
dentro del cuadro de la legis-
laciôn del pais de residencia.
;De qué medios de interven-
ciôn dispone una representaciôn

suiza en caso de la de-
sapariciôn de un suizo?
CD: Esos casos son difi'ciles de
resolver porque muchos pai-
ses no llevan un control de los
habitantes. Es pues muy fâcil,
cambiar de nombre y rehacer
su vida bajo el nuevo nombre.
En la mayoria de los casos, las
autoridades suizas no encuen-
tran entonces a la persona en
cuestiôn y las bûsquedas he-
chas por nuestras embajadas y
consulados son casi siempre
vanas. No hay porqué tomar a
las representaciones suizas

por agencias de detectives. Si
la familia lo desea es ademâs
posible hacer la denuncia a la

policîa local o, en los casos
mâs graves, a Interpol
(naturalmente sölo asumiendo los
gastos). Del lado suizo no
puede hacerse nada mâs.

PS: hasta ahora hablamos de
«suizos». ,;Es qué los doble
nacionales forman igual-
mente parte de esa categoria?
CD: Efectivamente, no es fâcil
catalogar a los doble nacionales.

En régla general, uno se
basa sobre el derecho de ciu-
dadania prépondérante. Pero,
si se constata que no puede
esperarse ninguna ayuda del
otro pais, Suiza acuerda tam-
bién su ayuda a un doble na-
cional.

PS: Durante los aconteci-
mientos que se produjeron
en China pudo constatarse
que era posible aportar muy
râpidamente una ayuda a los
suizos que se encontraban en
ese pais.
CD: En periodos de crisis, el
Servicio de la Protecciôn
Consular en Berna funciona en

efecto como centre de coordi-
naciôn y de informaciôn;
toma las medidas de seguri-
dad que se imponen y pro-
cede, si es preciso, a repatriar
a nuestros compatriotas. Este
servicio, al que por otra parte
se puede recurrir las 24 horas
del dia, garantiza una acciôn
râpida y eficaz.

PS: A modo de conclusion,
jquisiera aûn dar algunos
consejos?
CD: No se puede evitar el en-
contrarse un dia en una situaciôn

dificil. Pero, en régla
general, los turistas deberian
prepararse mejor para el viaje
que emprenden. Esto quiere
decir que tendrian que infor-
marse mejor sobre el pais
donde quieren pasar sus
vacaciones, sobre su situaciôn poli-
tica y sobre sus eventuales en-
fermedades. Al respecto, re-
cuerdo la existencia de un fo-
lleto informativo publicado
por el Departamento Federal
de Asuntos Extranjeros, titu-
lado «Qui veut voyager loin
ménage sa monture...» (A
Camino largo, paso corto), que
puede obtenerse en la Oficina
Central Federal de los impre-
sos y del material, 3000
Berna, o en todas las Embajadas

y Consulados. Ademâs, los
turistas deberian concluir mâs
a menudo contratos de seguro
de vacaciones.
Una buena preparaciôn facili-
taria grandemente el trabajo
de nuestras representaciones
en el extranjero.

Entrevista por
Anne Beachtold

Votaciones
Federales
Fechas para 1990
Primero de abril, 10 de junio,
23 de setiembre y 2 de
diciembre.
Los temas no han sido aûn de-
terminados.

Redacciön de las Comunicaciones
Oficiales:
Servicio de los Suizos del Extranjero,

Departamento Federal de
Asuntos Extranjeros.
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